
INSTITUTO HONDUREÑO OE_ SEGURtOAD SOCl/l.t 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS MEDIANTE COMPRA DIRECTA PARA EL 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), SUSCRITO CON LA EMPRESA 

MERCANTIL DROGUERÍA EYL COMERCIAL. S. A. NO. 069-2017. 

Nosotros RICHARD ZABLAH ASFURA, mayor de edad, casado, Doctor en Ouimica y Farmacia, hondurelío con 

ta~eta de Identidad No 0801-1S44-02465 y de este domJCilio, actu;:mdo en mi condición de Director Ejecutivo 

lnt~rino del Instituto Hondureiío de Seguridad Social (IHSS), entidad con Personeria Jurídica creada mediante 

Decreto Legislativo No. 140 de !echa 19 de mayo de 1959, publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República 

de Honduras, con fecha 3 de Julio de 1959 y nombrado mediante Resolución IHSS No. 01120-01-2014 de fecha 

20 de enero del 2014, de la Comisión Interventora del IHSS. conforme a las alribuciones otorgadas mediante 

Decreto Ejecutivo No. PCM-011-2014 de fecha 15 de Enero de 2014, publicado con fecha 17 de enero de 2014, 

en L<i Gaceta Díario Oficial de la República. con Oficinas Administraiivas en el Barrio Abajo de Teguciga!pa, con 

R T N. No 08019003249605, quien para tos efectos de este contrato se denominará "EL INSTITUTO" y la 

señora IRMA ROSARIO GARCIA SALGADO mayor de edad, hondureña, casada, Licenciada en Adm1rnstrac1ón 

de Empresas, de este domicilio, y con tarjeta de Identidad No 0801 -1958-02103, actuando en su condición d.e 

Gerente General de la empresa mercantil DROGUERiA EYL COMERCIAL, S. A., según consta en Escritura 

Pública No. 100 Autorizado·ante los oficios de la Notaria Reina Margarita Rivera Vega de Cuestas e inscnta 

ba¡o el Número 17 del Tomo 299 del Registro de la Propiedad Mercantil de F ranc1sco Morazan. con oficinas 

adm1rnstrat1vas ubicadas en el Barrio San Raiael, frente a el Hospital El Carmen de la ciudad de Tegucigalpa 

M.O C Teletono 2232-33891223, Fax 22392.550, con RTN No. 08019002268298 quren para los efectos de éste 

Contrato se denominará "EL PROVEEDOR", hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos. el 

presente CONTRATO DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS MEDIANTE COMPRA DIRECTA PARA EL 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), SUSCRITO CON LA EMPRESA MERCANTIL 

DROGUERIA EYL COMERCIAL, S. A. NO. 069·2017, el c.ual se regirá de acuerdo a las siguientes clausulas 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO; Manifiesta el DR. RICHARD ZABLAH ASFURA que medrante 

Resolución CI IHSS No. 341103-05-2017 de fecha 03 de mayo del 2017, de la Comisión Interventora del lnsututo 

Hondureño de Segundad Social (IHSS), RESUELVE: 1. Aceptada la recomendación de adjudicación parcial de 

medicamenios, que fueron declarados desiertos y fracasados en el proceso de licilación ITBHN2016001 y 

proceso de lieitación abreviados No. ITB HN 2016 037 Y 049-2016. que realizó la UNOPS, pata adqumr mediante 

compra directa, ante la emergencia por desabastecimiento que permita la contmwdad de tratamiento y servirán 

para cubrir abastec1m1ento de hasta tres meses segun de¡aJle indicado en considerando (7) de la presente 

resoluc160 con un resumen estimado por droguería así· EMPRESA MERCANTIL DROGUERÍA EYL 

COMERCIAL, S. A., por un monto de L 181 ,500 OO. 2. Faculta a la Dirección Ejecutiva Interina para que a través 

de la Sub Gerencia de Compras y Summistios realJCe el trámite de órdenes de compra de medrcamentos. 

resultado de esta compra directa. que permita cubrir abastecimrento de hasta tres meses, ante la urgencia que se 

presenta por desabastecimiemo y en base a lo solicitado en Memorando No. 1333 y 1710- DMDSS-IHSS· 17 de 

íecha 27 de marzo del 2017y17 de abril del 2017 que remite la Dra. Miriam Chávez. Directora Médica Nacional 

Interina 3 lflstruir a la Secretaria General para que proceda a la notificación de adjud<caciOn según to mdicado en 

el numeral Uno de la presente resolución. 4. Instruir a la Unidad de Asesoría Legal proceda a la elaboración de 

Contratos en adjudicaciones mayores de L.100,000.00 indicando la presente de garantía de cumphm1ento diez 

días después de la firma del contrato y gara~tia de calidad después de acta de recepción de los medicamemos. 
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